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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE MAYO DE  2013.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día ocho de Mayo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor, sito en C/ Sánchez Vera nº 3  – Cuenca, solicitada por D. Pedro Martínez Román, en representación de Comunidad de Propietarios ‘Sanchez Vera nº 3’. 

B).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor, sito en C/ Ángel del Campo Cerdán nº 3 - Cuenca, solicitada por D. Macario Tevar Cabañero. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (1.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sra. Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 30 de abril de 2013.  

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta del técnico acordando el archivo del expediente por los argumentos vertidos en su informe.

SEGUNDO.- Ordenar al Servicio de Patrimonio y Montes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que se realice un deslinde en toda la pedanía de las zonas de dominio público y se incluya en el inventario municipal de manera exhaustiva todas las propiedades del Excmo. Ayuntamiento. 
B).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción 600 Euros a XIANGXIONG XIA como responsable de una infracción leve por el ejercicio de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Mariano catalina 2, 2º, de Cuenca.

C).- PRIMERO.- Según el tenor literal del informe del Sr. Jefe de Sección de Disciplina Urbanística  de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha dos de mayo de 2013, DENEGAR la licencia municipal de obras para actuación en terrenos de playa artificial municipal de Cuenca, solicitada por D. José López Martínez, en representación de Jose Cesar, S.L.
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados indicándole los recursos pertinentes contra el presente acuerdo.

2º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 033/2012, interpuesta por D. Rafael Andrés García García, en representación de D. Juan Antonio de Arce Rodríguez, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

B).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 309/2011, interpuesta por Dña. Sonia Martorell Rodríguez, en representación de MAPFRE FAMILIAR, S.A, por los daños sufridos en el vehículo propiedad de Dña. María Leonor Martínez Amor, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

C).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 313/2011, interpuesta por D. Rafael Andrés García García, en representación de D. Miguel Ángel Poveda Parra, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

D).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 014/2012, interpuesta por Dña. Ana Angélica Moreno Fernández, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

E).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 053/2012, interpuesta por D. Luis Carlos Ortiz Izquierdo, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

F).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 065/2012, interpuesta por Dña. Mª Teresa López López, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

G).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 005/2013, interpuesta por Dña. Verónica Marcos García, en representación de D. Julián Quejido Ávila, por los daños sufridos en el vehículo de su propiedad, al no existir nexo causal entre dichos daños materiales y el funcionamiento del servicio público. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.

H).- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  40/2013, presentada por D. VICENTE GISBERT SÁNCHEZ el día 12 de Julio  de 2012,  e indemnizarle por la cuantía de 346,11 euros, equivalente a la mitad del importe de los daños sufridos en su motocicleta  matrícula 3576-FTG, al existir una mancha de gasoil en la vía pública.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora.
3º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Estimar la petición de Cruz Roja, referida al proyecto “Clubes de Sensibilización y Educación para el Desarrollo”, y, en consecuencia, autorizar la modificación del plazo de ejecución del proyecto.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL PRESIDENTE,

     


             LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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